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La presente acta está sujeta a correcciones. 
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memorando. Además, deberán incorporarse en un ejemplar del acta.  Las correcciones deberán 
enviarse, dentro del plazo de una semana a contar de la fecha del presente documento, al Jefe de 
la Sección de Edición de Documentos Oficiales, oficina DC2-750, 2 United Nations Plaza. 

Las correcciones que se introduzcan en las actas del presente período de sesiones se publicarán 
en un solo documento de corrección, poco después de finalizar el período de sesiones. 
 

12-44235X (S) 
*1244235*  
 

Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer 
52° período de sesiones 
 

Acta resumida (parcial)* de la 1068ª sesión 
Celebrada en la Sede, Nueva York, el viernes 27 de julio de 2012, a las 12.00 horas 
 

Presidenta:Sra. Pimentel 
 
 
 

Sumario 
 

Aprobación del informe del Comité sobre su 52º período de sesiones  

Programa provisional del 53º período de sesiones del Comité 

Declaración de la Presidenta 

Clausura del período de sesiones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 * No se levantó acta resumida del resto de la sesión. 



CEDAW/C/SR.1068  
 

12-44235 2 
 

El debate abarcado por el acta comienza a 
las 12.50 horas. 
 
 

Aprobación del informe del Comité sobre su 52º 
período de sesiones (CEDAW/C/2012/II/L.1; 
CEDAW/C/BHS/CO/1-5, CEDAW/C/BGR/CO/4-7, 
CEDAW/C/GUY/CO/7-8, CEDAW/C/IDN/CO/6-7, 
CEDAW/C/JAM/CO/6-7, CEDAW/C/MEX/CO/7-8, 
CEDAW/C/NZL/CO/7 y CEDAW/C/WSM/CO/4-5; 
CEDAW/C/2012/II/CRP) 
 

1. La Sra. Awori (Relatora) presenta el proyecto de 
informe del Comité contenido en el documento 
CEDAW/C/2012/II/CRP.1 y el documento 
CEDAW/C/2012/II/L.1. El capítulo IV trata del 
proyecto de observaciones finales sobre los informes 
presentados por los Estados partes que el Comité 
examinó durante su 52º período de sesiones 
(CEDAW/C/BHS/CO/1-5, CEDAW/C/BGR/CO/4-7, 
CEDAW/C/GUY/CO/7-8, CEDAW/C/IDN/CO/6-7, 
CEDAW/C/JAM/CO/6-7, CEDAW/C/MEX/CO/7-8, 
CEDAW/C/NZL/CO/7 y CEDAW/C/WSM/CO/4-5).  

2. La Presidenta entiende que el Comité desea 
aprobar esos capítulos del proyecto de informe y el 
proyecto de observaciones finales sobre los informes 
presentados por los Estados partes que fueron 
examinados en el período de sesiones. 

3. Así queda acordado. 

4. La Sra. Awori (Relatora) presenta el proyecto de 
informe del Grupo de Trabajo Plenario, contenido en el 
documento CEDAW/C/2012/II/CRP. Dicho proyecto de 
informe conformará los capítulos VI y VII del proyecto 
de informe del Comité y en ellos se describen las 
medidas adoptadas por el Comité en relación con los 
temas 6 y 7 del programa provisional 
(CEDAW/C/52/1). 
 

Programa provisional del 53º período de sesiones 
del Comité 
 

5. La Sra. Awori (Relatora) señala a la atención de 
los presentes el proyecto de programa del 53º período 
de sesiones, que ha sido distribuido a los miembros. 

6. Queda aprobado el programa del 53º período de 
sesiones.  

7. Queda aprobado en su totalidad el proyecto de 
informe del Comité sobre su 52º período de sesiones, 
con sujeción a que la Relatora lo finalice. 
 

Declaración de la Presidenta 
 

8. La Presidenta dice que el Comité examinó los 
informes presentados por ocho Estados partes y celebró 
consultas oficiosas con organizaciones no 
gubernamentales y una institución nacional de 
derechos humanos. La Presidenta alienta a las 
entidades de las Naciones Unidas y a las 
organizaciones no gubernamentales a que profundicen 
su trabajo de promoción y protección de los derechos 
humanos de la mujer y la aplicación de la Convención. 

9. El acto conmemorativo del trigésimo aniversario 
del Comité tuvo gran éxito al contar con una 
participación de alto nivel, incluidas declaraciones del 
Sr. Jan Eliasson, Vicesecretario General de las 
Naciones Unidas; la Sra. Michelle Bachelet, Directora 
Ejecutiva de la Entidad de las Naciones Unidas para la 
Igualdad entre los Géneros y el Empoderamiento de la 
Mujer (ONU-Mujeres); la Excma. Sra. Dilma Rouseff, 
Presidenta del Brasil, presentada por la Sra. Eleonora 
Menicucci de Oliveira, Ministra de Políticas para las 
Mujeres; y la Sra. Shanthi Dairiam de International 
Women’s Rights Action Watch Asia Pacific. También se 
celebró un fructífero debate sobre la participación y el 
liderazgo políticos de la mujer con la Muy Honorable 
Rebecca Alitwala Kadaga, Presidenta del Parlamento 
de Uganda; la Sra. Sapana Pradhan Malla, Miembro de 
la Asamblea Constituyente de Nepal; la Sra. Souad 
Triki, activista de la sociedad civil de Túnez; y el Sr. 
Iván Šimonović, Subsecretario General, de la Oficina 
de Nueva York del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos. El Comité se reunió asimismo con 
miembros del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de la 
discriminación contra la mujer en la legislación y en la 
práctica para analizar formas de fortalecer la 
cooperación; asistió a una sesión de información sobre 
la trata a cargo del Profesor Mohamed Mattar de la 
Universidad Johns Hopkins; y examinó el 
robustecimiento de los órganos creados en virtud de 
tratados con el Sr. Ibrahim Salama, la Sra. Wan-Hea 
Lee y el Sr. Paulo David de la Oficina del Alto 
Comisionado para los Derechos Humanos. 

10. El Grupo de Trabajo sobre métodos de trabajo 
prosiguió su labor de establecer prioridades a fin de 
racionalizar y fortalecer los procedimientos y las 
prácticas del Comité. El Comité aprobó una plantilla 
para facilitar la preparación de notas informativas por 
los relatores para los países y analizó procedimientos 
simplificados de presentación de informes. Examinó 
además casos y adoptó una decisión relativa a las 
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denuncias por particulares, adoptando también una 
decisión sobre una investigación en virtud del 
Protocolo Facultativo. El Comité examinó información 
complementaria presentada por los Estados relativa a la 
aplicación por ellos de la Convención. Prosiguió su 
examen del proyecto de recomendaciones generales 
sobre la disolución del matrimonio y sus consecuencias 
económicas y fue informado sobre la marcha de la 
aplicación de otras recomendaciones generales. Por 
último, el Comité decidió establecer dos grupos de 
trabajo encargados de redactar recomendaciones 
generales sobre el cambio climático y desastres 
naturales y sobre el derecho a la educación. 
 

Clausura del período de sesiones 
 

11. Tras un intercambio de cortesías, la Presidenta 
declara clausurado el 52º período de sesiones. 

Se levanta la sesión a las 13.05 horas. 

 


